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Auto No. 1166 

 

 

 Con ocasión a la respuesta otorgada en la fecha por el FOPEP se DISPONE: 

 
 ORDENAR al Auxiliar de Atención del Pensionado Consorcio FOPEP remita con 

destino al presente asunto copia de los últimos tres desprendibles de nómina del aquí 

demandado, como también deberán dar a conocer a esta judicatura sí dicha persona posee 

otros procesos en su contra, de ser afirmativa su respuesta, cuantos, nombre de los juzgados, 

su radicación y nombre los demandantes, para lo cual se le otorga el término de tres (3) días. 

 

Se advierte al destinatario de esta orden que en el evento de hacer caso omiso a la misma 

el despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en le C.G.P., sino también se vera 

precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la fiscalía 

general de Nación por presunto fraude a resolución judicial. 

 

Por Secretaría líbrese comunicación en tal sentido indicando en la comunicación 

nombres y apellidos completos y números de identificación de las partes en el sub examine. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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